
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:  2020-00156 

PROCESO:  AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: GERMAN ZULUAGA QUICENO 

 

En vista de la manifestación del doctor ROMÁN MORALES LÓPEZ, se le requiere para 

que de conformidad con el articulo 154 del C.G.P allegue prueba de los motivos que 

justifican su rechazo, esto es, los certificados expedidos por los despachos judiciales en 

donde funge como apoderado de oficio debidamente actualizados.  

 

Por secretaría remítasele la comunicación correspondiente, informándole que de 

cumplimiento a lo solicitado so pena de las sanciones legales pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


